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El Oficio N' 57L-2O24-MPSC/6ADM-G, de fecha O9 de julio de ZO24, el oficib N" 3L5-2o24-PSC/ATI, de fecha 08 de julio de 2O24 Y el proveído SN, de fecha 09 de julio del 2024 del Gerente Mun¡cipalrespecto a la aprobación del plan de Gobierno Digital 2024-2026 de la Municipalidad provincial SánchezCarrión, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Leg islativo N' 1412 Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital,se establece el marco de gobernanza del gobierno digital para la adecuada gestión de la identidad digital,servicios digitales, arq uitectura digital, interoperab ilidad, seguridad digital y datos, así como el régimenjurídico aplicable al uso tran sversal de tecnologías digitales en la digitalizació n de procesos y prestación deservicios digitales por parte de las entidades de la administración pública en los tres niveles de gobierno;

Que, por Decreto supremo N1 118-2018-PCM, se declara dé ¡nterés nacional las estrategias,cciones, actividades e iniciativas, para el desarrollo del gobierno digital, la innovación y la economía digitaln el Perú con enfoque territorial;

Que' el artículo 194" de la,constitución Política del Estado, establece que las Municipalidadesprovinciales y distritales, son.los órganos de Gobierno Local, tienen autonomía política, económica yadm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el artículo ll del TÍtulo preliminar dela Ley Orgánica de Municipalidades;

Resol

o
cIt Que' con Resolución Ministerial N" 119:2018-PcM, modiftcada por Resolución Ministerial N. og7-2019-PcM' se dispone la creación de un comité de Gobierno Digital en cada entidad de la AdministraciónPública;

Que, la Resolución de secretaría de Gobierno Digital N' oo5-2018-pcM-SEGDl, aprueba loslineamientos para la formulación del Plan de Gobierno Digital, en cuyo artículo 2 señala que es de alcanceobfigatorio para todas las entidades de la Administración pública, y en et artículo 3 dispone que el plan deGobierno Dlgital es el único ¡nstrumento para la gestión y planificación del Gobierno Digital de laAdministración Pública, el cual es aprobado por el titul-ar de la entidad para un per¡odo mínimo de tres (03)
años, debiendo ser actualizado y evaluado anualmente;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N'551-2o23-MPSC se aprobó la conformación del Comitéde Gobierno y Transformación Digital de la Municipalidad provincial sánchez carrión;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 661-2023-Mpsc, se modificó la Resolución de Alcaldía N"551-2o23-MPsc, y se conformó el comité de Gobierno y Transformación Digital de la MunicipalidadProvincial sánchez carrión, con los siguientes ¡ntegrantes: Alcalde de la Municip-alidad provincial sánchezCarrión' Líder de Gobierno Digital, Jefe del Área de Tecnologías de la lnformación. subgerente de RecursosHumanos, Responsable de atención al usuario, oficialde seguridad y confianza Digital, Gerente de AsesoríaJurídica y Gerente de Presupuesto, Desarrollo y Planificación lnstitucional; designándose: como Líder de
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SE RESUEIVE:

Artlculo 1o: APROBAR el Plan de Gobierno Digital de la Municipalidad provincial sánchez carrión 2023-
2026, que como anexo forma parte ¡ntegrante de la presente Resorución.

Artículo 2': REMlrlR la presente Resolución a la Secretaría de Gobierno y Transformación Digitarde Presidencia der consejo de Ministros, de conformidad con ro dispuesto en ra
normativ¡dad de la materia.

NorfFlcAR, la presente Resolución a ros integrantes der comité, Gerencia Mun¡c¡parpara su cumplimiénto, y demás Gerencias y sub Gerencias de la Municipalidad
Provincial Sánchez Carrión que amer¡te, para los fines correspond ientes.

DISPoNER la publicación de la presente Resolución en el portal institucional de la
Municipalidad Provincial sánchez carrión y portal de la Transparencia Estándar.
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Gobierno Digitar ar Gerentelvrunic,rjitfllt#";; ;;;'¿:Í;!!;;;;Jv óánr.n., Digitar ar Responsabre derÁrea de Tecnologías de ra rnformación, ierviaor ¿eLnéjmen aet Decreto Legisrativo N. 276;

Que' con el oficio N" 315-2024-MPSC/AT|, de fecha o8 de julio de 2024, et Especialista enlnformática del área de Tecnologías de Ia lnformación de la Munlcipálidad provincial sánchez carrión,remite al Gerente de Administración, el Plan de Gobierno D¡g¡tal de la Municipalidad provincial sánchezCarrión 2024- 2026, para su revisión y aprobación;

Que' con el oficio N" 571-2024-MPSC/GADM-G, de fecha 09 de julio de 2o24 el Gerente deAdrnin istración, solicita al Gerente Municipal la aprobación del plan de Gobierno Digital de la MunícipalidadProvincialSánchez Caffión 2024. 2026, mediante acto resolutivo; -

Estando a los considerandos expuestos, con las visaciones de Gerencia Municipal, Gerencia dePresupuesto, Desarrollo y Planificación lnstitucional, Gerenc¡a de Administración, Gerencia de AsesoríaJurídica, y en mérito a ras facurtades y por ras atribuciones conferidas por ra Ley o.gá;;-;;Municipalidades, Ley N. 27972;

AC Artículo 3"

Artículo 4o:

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHfVESE
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